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( a:, r, / i.,, 1-\¡r/t,l RESOLUC1ÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 136-2026-GI\¡.IVDCC

Cerro C¡lor¿do 03 dá m¿r¿o de 2026

VISTOS:

CONSIDERANOO

- 
La Resol!¡cjón de Gerencia Municipal N' 451-2o20-GltlMDcc de fecha 25 de setembre de 2o2o, se aprueba elerpediente técnico detprcyecto de invelsión

'Caeación delse&icio educativo pnmario escolarizado de la l.E. San Alfonso Mar a Ligono en la asociación urbanizadoÉ José Luis Bustamante y Rivero sector
¡strilo de Ceno Colorado, provi¡cia deArequipa, depadamento de ArEuipa', con u¡ presupueslo total ascendenle a 9.4 8O2,4jS.91 {cuatro milionis ochocientos
m¡l clatocientos qu nce co¡ 91/100 soles) con w pia¿o de ejecucrón de doscientos diez (210) dlás calendaios. baio a modalided de edministración i¡¡ii€cramll clatroclenlos !u nce c0¡ 91/1 00 soles) con w pia¿o de ejecucrón de doscientos diez (21 0) d lás calendaios, bajo a modalidad de administración indirccE

ltata),la Resdudón de Gerencia Mlnicipal N' 370-2024-GM,[¡OCC se aprueba Ia actuatización delerpediente técnico delp¡oyecto de inve|sión púbtic¿, elconfaro
13,025'N4DCC suscfito entre la Municipalidad Dist'italde ceno Colorado y la empresa Arce¡ Cont¡aüstas Genentes sAc, ia Resotucióñ de Gerencia ¡,tunlopal

N" 37,9'202tGM'MDcc se áprueba eladiqonalde obÉ 0l co¡ deductvo vinculante0l de ia obÉ áñtedicha. ta Resotución de Gerencia t,4unicipatN'062.2026-cM.
MDCC seaprueba eladicionalde obra 02 con deduchvo vinculante 02 de la obra antedicha, ta Resolución de Gerencia t\4unicipat N' 1 17.2026.dt4-trtD0C sáipruena
la €ducción de la peslación de obra 01 ,el asiento 265 del cuad€mo de obra suscrito por el Reside¡te de obra. el asienb 2b6 del cuademo de obra emitido por el
Residente de obra, el Infome lécnico N' 011-2026-JEF-SUP/CA atendido por elsupervisor de Obra, et t¡fo¡me N. 0A0-2026-MDCC.GOPI,SGEOPA| etabo;do por
els-ub Gelente de Ejecución de obras Públicas por Ad ministración Indirecta, el Infoime N" 054-2026-[¡Dcc/Gopt/AECE/FATF suscrito por;ieoog"oo Eii;.irri.u
91.99!I.]{iT::.cT 1Er3d9 e 119991.19-dJ.9!'¡i Públicas e Infraestructura, er Informe Téo1ico N' og2-2o2Gcopt,Mocc efñiü¡o por 

"lée,untu 
i. o¡r..

é InlraeslructuÉ, el Infome N' 1 14-2026'l\,lDcci GPPR ¡tendido por el cerente de Planifcáción, Preslpuesto y Racionatizacón, ét tnfonne Legaiñ;016.
].GAJ-MDCC emitrdo por laAbogada de la Ge€nda de Asesor¡a Juridic¿. elPrcve¡do N' 088,2026-GAJ:MDoo;mitdo poretGerente de Aseso¡a Ju dic¡,
ándum [.{últple N'142-220-412.624-2025-G[4-[¡DCC suscrito porcerencia t\¡uniopat, y;

'(ldlip.,

Que' el articulo 1 94 de la constitución Politica del Petu de 1 993 presc be q ue lás m{¡nicipatidades provinciales y distdtátes son óOanos de gob¡emo bcalquegozan de aulonomia politicá. económica y ¿dminisFativa e¡ los asuntos de su competenciai

Que, el artidllo I del Titulo Preliminal de la Ley oBánlca de Municipalidades anoh que la autonomia qle la constfución poliüca del peru eslabtece pa¡a
las muñicipalidades radica en Ia lacullad de ejercer actos degobiemo, admiñislrativos yde adminisfación, cln sujeción at odenamiento juridico;

¡ Oue, el nurñer¿l 34 4-del arliculo 34 de la Ley de conlrataciones del Estado detemina que, tratándose de obras, las preslaciones adicionates pueoen ser,hastapole|qUincepolc]ento(15o/o)de|montotota|delcontratoo¡jginal,restándo|e|ospEsupuestosdeductivosviñculados'Pala|eíecto
son aprobado€ porelTihllarde la Enüdadi

Que el nume.al 157 3 del articulo 157 del Reglamenlo de la Ley de contnlaciones del Estado ordena que en caso de adicjo¡ales coresponde que eic0¡t¡ahs|aa!mentedefomaplopofciona||asgaranliasquehubieseotoQado,¡ebieñdoent.Ear|aaclUa|izaciónde|;¿brde|agafantacorle;;on¿l"n!i'¡*.
má¡imo de ocho (8)dias hábiles de ordenád¿ la pleslacjón adicjonal. En ¿€so dé reducciones iuete soticitar a aisminución en la-misma propoa¡ón:

Qoe él numeral 205 1 del articulo 205 del Reglar¡ento de lá Loy de contralaciones del Estado estabtece que, sólo prccede ta ejecldón de prestac¡ones
adicioñales d€ obra cuand! pEüameñle se cueñte cln la @rtjfc€ción de cÉdito presupuestario o previsión pfesupuesdr, jaln iasreglas p¿uisia, 

"nláio.ut",orodel sileña Nacionalde Pfesuplesto Público y c¡n la resollción del Tiluar de ia Enúaaa o uei Jervia'or oet siguiente nivetde decisrón a quien se hubié¡a detegado
esta atribució¡ y eñ los casos en que sus monlos, rcstándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedañ efqunce por qento (15y0) del monio del conüa¡oorigi¡al;

Que 
' 
e ¡ Llme¡a 205.2 del aniculo 205 del Reglamento de la Ley de conhatac ones del Estado no¡ma qle la necesidad de ejecutar irna prestáoón ad¡cion¿l0e ob¡a es.ánotada en el cuademo de ob¡a, sea por el mnfatista, a lravés de su rcsidente, o por el inspeclor o supeMsor. según conesponda Én un plazo maxrmode.cinco (5)dias¡ontados a panrr deldla siguiente dereali¿ada la anotación, etinspector o supe*iioi, iegun conesponda latifca a ta Entidad la anotación rearzaoa,adluntando uñ infome técnlco que slslente su posición respecto a la necesidad de ejecutar ia prest;ción adicionai. Además. se reqliere el detalle o sustenb de bdeliciencia del exped¡ente téc¡ico de obra o der;esoo qle hayagenerado ra necesidaá de eiecuiar ra DresGcron adic¡onar:

Que, elnumeral205 4 delarliculo 205 del REIámenb de la Ley de contÉtaciones del Eslado deli¡ea que etconfalista prcsenla elexpedienle técn¡co deladlcional de obrá denro de los qulnce (151 d¡ás sJquienles a la anotaoón en el cuademo de obra, siempre que er mspoclor o supery¡sor, según corespoñoa. nayaraülicado la necesidad de ejecular la prcsLlción adicio¡al..oe ser €lcaso, et inspector o rrp*i.oii"Áiü. rá enti¿a¿ ia co¡rrormiáa¿ sore ei.,,p"¿i"nÉür* ouobra tomllado por el conbatrsta e¡ et pta¿o de diez (lO)dias de prcsent¿do est; úttmo:

Q!e' el nurneEl 205 6 delaatlculo 205 del REIáme¡to de a Ley de contrataciones del Eslado es¡a¡iye que e¡ etcaso qle el inspector o supetuisor emitála @nlormidad sobrc e¡expedi€nte téc¡ico presént¿do por et contratste, ia Enlidad en ,n pi.. ¡u lü" tla ¡í., ttauites emite y irotnca ai ónfat,tjü ,",olroonme-dlanlelalue se pronu¡cia sobrc la prccedenda de la eiecución de la preslación adiciona de obá. La ¿emora de la Enüdad ;n emltir y nolrlicar esta rcsotuoónpuede ser c¿usál de amlltaoón de olazo:

Qle el nurneral 205.7 dei arliculo 205 del Reglamento de la Ley de confatacioñes del Estado regta que a eledos de aprcbar la ejecucjón detadicronar oeobra la Enüdad cuenla con elinfome de üab idad presúpLreslaly la opinión favoÉble solre ta sotucioniecnrca propuesla en et€xpediente lécnico p¡esentado por elconlratrslá Para er¡[ir uná opr¡ón lécnrca sob¡e la so]ución lécñica prcpuesla la Enüdad solicita el ponuncramrenlo det proyeclsta, de no contarse con orcnopronunciam¡enlo o sie¡do negatjvo este el órgáno de la enüdad responsable de la aprobación de los estudros efi¡te ta op¡nión corespondienlel

.. Que, el Anexo Único del R€gtamento de la Ley de conlrataciones del Estado defne a tá prest¿oo¡ ad¡cional de obra como aquella no consideraoa en el
:]r^dyP-ti:1,::.t.ll,'li.ene]coñralooligi¡a|.cUyarealzációnresUlta]ndispensab|ey/onecesanaparalarcy que 0a tugar a un presu9uesto adicional:

Que el numecl 6 4 del articulo 6 de la Diectiva servicio de control P¡evio de las Preslaciones AdrcDnates de obre conlempla que las prestaoones
adicionales de obÉ se oiglnan por: a) Deficiencias e¡ el expedienle téc,¡ico; b) slluaciones imprevisiotes postenores at peteccio¡amiento del conlralo; y, c) causasn0 prev¡srbles en elexpedienle témico de obra y que no son responsabilidad dá cont¡austa:

oue ra o-ecc'ór -ecnrca \ormar va det Orgalisro SuDe¡or de tas Colrratac ones de, Esrado. a traves de ta Op n or rv" Of t -¡g2ruffoitiiUq,a.A
e,ecrc'on de preslaciones adrcro¡ares de obra es lecesano conlar con ra certiticaoon de cÉdito oresupuestano .'p*'! ¿. pÁrp"/.6ü b;iftrWr*'"

f,r|^ñ ?ro6r*e,:gv'-'"-"
Q Sede Principal: Calle [4ariano Melgar N.500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
Q Central Tetefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocotorado.gob.pe



Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

., / , 
y,nq@gno cg¡lpitenre

'¡/ 'fé90tuc¡0n. at s¡gu¡ente nivelde dec¡slón, a autorjzació¡ de prestaciones adicionales de obÉ;

Q!e' la olada depe¡dencia. en las opi¡iones 156-2016/DTN y036'2022/DTN, acota que, pa¡a determinar et porcentaje de incidenca acumutado detconkato,
rcsElse el mfilo que gene¡an lás preslaciones adicionales de obra y los pEsupuestos de deducüvos vinculados. en elque no se consjdeE las rcducciones de

qtQ^yrrr ,

-9:i-:Ciry:91!r'91 !: ggrenoa [,{un cipal N' 451-2020-Glv.t4Dccdelecha 25 de setembre de 2020, se aprueba er exped ente réc¡ico del prcyecro depuorca u€acon oel seMoo educa¡vo pnmano escolan¿ado de la lE Sa¡ Alfonso Maria Ligono en la asociación uóanizadora José Luis Bustimante y
RivercsectorXl, distiilo do Ceno Color¿do, proviñcia deArequipa, depadamento deArequipa", con un pr-supuesto lotaláscendente a S/.4 gO2,4lS 91 (cuato millones
ochocientos dos mil cuatrocienbs quince co¡ 9l/100 soles)con un plazo de ejecución de dosoentos ¡iez (210)dias catendaridr, bajo ta modátidad de administ¡acióñ
indrrecü (conbalali

oue, a ttavés de la Resolución de Gercncia Mu¡icipalN' 370-202+c¡Al\¡DCC de fecha 18 de octübre de 2024, se aprueba ta actlatizacion deterpeolene
lec¡ico del.prcyeclo de nversion public¡ precllido pof el monto ascendeñte a s/ 9 821,823.86 (nueve mllones ochocienlos veintiún mil ochocientos vein¡rres con
óon l uu soes] con un pE¿o de eJecucrón delrescienlos (300)diás c¿iendaios, bajo la ñodalidad de adm¡nisfadón indirech lcontratali

oue, medianle contráto N' 13'2025-MDcc de fecha 28 de ab¡ilde 2025, suscito enbe ta Muniopalidád D¡súrtal de ceÍo colorado y la empresa Arcen
conlraüstas Geneaales SAc se deleminó enlr ofos, que el monlo contactual tolal es de s/. 7'980,296 1 2 (siete millones ¡ovecientos oche¡la ñí¿osc¡entos no"un,"
y seis con 1211 00), siendo su ptazo de ejecución de trescienios i300) d ias cate¡da os;

Qiie, con rcsolucion de Gercncia lt4!ñicipal N'379,2025-ct\&[,{DCC de fécha 20 de agosto de 2025, se aptueba et adicionat de obra 01 con deductivo
vinculante 0l de la-obra-antedicha 

' 
con un presupuesto ascendente a la suña de S/ 1 1 ,086 27 (onc; mit ochocienlos ocheñb y seis co¡ 271100 soles), qle represenE

una incide¡cia de 0.1489%, respeclo al monto del conlralo oñginal de ejecuc ón de obral

Que a través de Resollción de Gerenc a Muniopal N " 062'2026-Glr4-[,1Dcc de fecha 30 de enero de 2026, se aprueba e] adicional de obra 02 con oeouctrvovi¡culanle 02 de la obra antedidla ton un p¡esupuGto ascendenle a la suma de s/. 57.36.80 (cin&ent¿ y siele mil tesqenlos veintiséis con go/100 sores) que
representa wa incidencra de 0.8673%, respecto al monto delcontrato original de ejecuoón de obr;;

Que ñediante Resolución de Gerencia lr'lu¡icipal N' 1 17.2026"G[¡-l\4Dcc de lecha 25 delebrercde2026, seaptuoba ta reducción de la prcstación oeoDra
01 porelmonto ascende¡tea la suma de -s/. 10,711.66 (menosdiez milselecientos once mn 66/100 soies), que representa una incidencia de -ó i¡¿'ix *"p"oo u,monto del contrato orig¡nal de ejectcjón de obra;

Que, con asienlo 265 defecha 18 de ene¡o de 2026 delcu¿demo de obra, elResidente de obr¿, Arq. José clemeñle Salvador del Carp¡o chávez, anora ¡anecesidad de una prestación adidonalpor excavación de zanjas y otros elementos en roca fja alhabene verificadoen campo uña discrcpancia enlre la esfatigÉfiarcal..del teneno y la prcvista en el e¡pedienle técn¡co, evidenciándose la presenaa oe róca n¡a en d¡veBas zonas de cimentación. ambientes. inslalaooñes y
bi.digestores ro que obriga a emp sar mérodos de excavación con maquina¡a espeoarizada y maior demanoa oe ho's - hombre

Que a través del as enlo 266 de fecha 1 I de en€ro de 2026 de cuaderno de obra, el Residente de obra Arq J osé clerirente S¿lvador del capio chávezpreds¿ que la pre$nc¡a de rcca fiia flo previsla en el e¡p€diente técñica ha impedido ejecuta¡ panidas como solado, ac€ro y concreto en zapatás y columnás, asr comoa colocáoón de pedestales y esltucluÉs necesarias paÉ las cobetuEs aticran¡o'l rutá c'¡dca oe la obfa por ello, reiter¿ la ne¡est¿á¿ oe iamür la p¡estac onad¡oonaly solicila la slperyision l¿ ratj,ia¿c¡ón de dicha necesidadl

Que, ñediante cad¿ N' 010'2026-sUP/cP N'02'2025-l\,4Dcc de fecha 23 de eneo de 2026, respecüvañente, et superuisor de Obla, Ing. Joqe AlbedoEscobedo Flores' Étific¡ a la eñüdad la anotacióñ fealizada en los asienlos 265 y 266 deicuaoemo ae oúra, aopna¡do et¡nto¡me Técnico N. 005-2026-J EF-sup/cA
sustentad. s, posición respecto a ra necesidad de ejecuta¡ ra prestación adrcionar03 con deducüvo vincurante 031

Que, con cart¿ N' 003'2026-ARcEN's A.c/G.Gdefecha 02 de febrero de]2026, el Gerente Generat de aconfálista, Ronald Condori l\¡ámani, haceenúega
del expediente de ad¡cjonal de obra 03 con deducüvo vinculante 03, alsupetuisor de obra. para iu revisión, evatuaoon y tram¡le corespondiente:

oue, a havés de Infoi¡e Técnico N' 01 1'2026-JEF-SUP/CA de fechá 12 de febrero del 2026, et Supervisor de Obla, Ing. Jorge Albedo Escobedo Fjores,rcalizada la evaluació¡, prccisa QUe el exDediente cuenta con los componentes necesa¡os para su aprooaoo¡, en tat senbdo, otorgá confoÍnrdad det expe(entetécnico de adicionalde obÉ 03 con deductvo vinculanle 03 por et monu bscendentei il ó, ii idg-tnu*! r,t o*to setenta y uno con og/i00 sotes), con un porcenüale
de ¡ncidencia de 0.1 149%; asimismo' acotá que la prcsente es ocasoñada pordeficienciai en eteipeaiente tecnrco de obra, no at¡jbuibtes aicontratstá:

Que, mediante Infome N" 070-2026-l\,4DcCGoPl-SGEoPAI/CO/LMNM de fecha 27 de lebrerc d€t 2026 ta Coordinadora de obÉs púbticás Arq LesreNuñe¿^Me'cado, @ali¿¿da la revisión ¡espectva, otoqa conlo.midad alerpediente dea¿i,iánii¡" o¡ái¡ ron ¿uocbvo vincllante03 por elmonlo ascendente a s/9,1 71 09 fñueve fiil cie¡to setenh y uño con 09/l o0 soles), con un porceñlaje de incidencia de o 1 1490/0 y un pooentaje de incidenciá acumu¡ado de 0 gg22olo respectoal monlo tola del contralo onginal de-obE asimismo, estáb ece que el presúpuesto aprobado det adt;io;at de obÉ 0j asciende a la su ma de si 1 é ¡z i igldle,i"*"emll ocnocEnhs sesenla y u¡o con 58/100 soles), con un porcenlale de incdenc¡a de b.2¿90% ¡€specto almonto contratado, y, elpresupuesb áp¡obado d;ldeductjvovi¡culanle 03 asciende a "s/ 10,700 49 (menos die¿.mrl.setecrenlos con 49/100 soleslcon un pbrcent4e de rncdencia de -0 13410/o respecto al monto conrr¿€ooestableciendo que el monto confacbd del erpediente téoico act¡atizado asciende i's]i'oisiiilti (*ho rilones cinqleñta y ocho mit seiscientos ochenh con28/100 soles); acorde al detafte shuientel

al soréstaunafguladislinlaaldeductivoviñcuanle

)roN MONTO (S4 I NC IDENC IA SEGÚÑ-OÑÍRATO-_pnEsupuesro corrnÁEiúÁI-=-- 7 980.296.12 100 000/0
ADICIONAL OE OBRA O1 CO¡¡ OEOUCTvO Vlt'tCUl-¡Nre ol '|,886.27 0.1489%
AorcroNAL DE oBRA 02 coru oeoúciñó vñcueatiE oz 57,328 80 0.71830/0
AD cTONAL DE OBRA 03 col,¡ oeouCiñFvl¡lcur¡lre o5 I 171 09 a 1149%
rorAL MootFtcAcroñ Del exFEoreñiEEown¡r¡oó- 8',058,680.28 0.9a220/o

::"¿.Tjll:l^T: [^03!9,_r,0-r6-.t\tocc-Gopt.scEopAr 
de recha 27 de rebrerc det 2026, er Sub Gerenre de Ejecución de obras púbticas

lllf,:i lT":i:r"rl,l::é.iin !{*t.1a 11,_,ld! l9 "crndo, 
presta conformrdaJdJi¡,¡"iiiii ,iü o-ii-J.'-ü,;i;;ñü#¡i: ; 171.09q:l^-"il:glt:::l9"t I,no con 09/i00 sotes), con un porce;raje de incidencia d" O.rl¿g*ii.p*ü".i"r"""üffirl;iffi;i;

contratisla A¡cen ConlÉtstas Ge¡erales S.A C

hogr.#p

,+.,.'¡tr

I Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano N4etgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que' a ravés de Infome N' 054-2026'l\4DCCi GoPUAECE/HATF de fecha de 3 de mar¿o del 2026, et Abogado Especiatist¿ en Contrataciones con et Estado
de la Gerenci¿ de obras Públicas e lnlraesl¡lctula, Abg. Hans Albert Talaver¿ Ferná¡dez, $ de la opinión que ae apruebe el adicionat de obra 03 con deoucüvo
vinflla¡le 03' porelmonlo de I9,171.09 {nueve milciento setenta y uno con O9/100 soles), con un porcentaje de incidencia de O 1j49%y un porcentaje de incldencia
acumulado de 0 9822% Especto almonlo totaldel conbato originalde obra. el clalno supera et l5ó¿det nonto delcontrato original.

Que, mediante Informe Técnico N' 092'2026-G0pt.[¡Dcc de techá 3 de mar¿o d6t 2026, et Go¡ente de obras púbticas e
Rojas, olorga conlomidad al adicional de ob¡¿ 03 con deductivo vinclrlante 03 de la obra señalada y solicib se dispoñg¿

coÍespondrentesl

Que, con Infon¡e N' I 14-2026-MDCC/GPPR de techa 3 de marzo del 2026, et GeÉnte de
Néslor Jihuallanca Aqueñta, bnnda disponibitid¿d p¡esupuestat por et monto ascendente a S/ 9,171.09
atender lo ¡equerido

Inf¡aéstlctura, Ing Llis Juan
la con0nuacó¡ de los lrámites

Planfcáción, Presuplesto y Racionati¿acióñ, C.p C Roñatd
(¡ueve md c¡ento seEnla y lno con 09/100 soles) a fn de

qpi?r?, ;

. - Que de ácuerdo a la rcvisio¡ delexpediente de prestación adicioñálde obra 03 y dedlctvo vincula¡te 03 de la obra puesh a consideración se havenicadoque. el Residente de obl¡ mediante anot¿oón en el cuademo de obra asienta la necesi¡ad de dicha prest¿oo¡ adicional de obra y deducÍvo vrñcllante, t¿r como
consta' en los asientos 265 y 266 delcuademo de obra, asimisrno, elsupeMsorde obra Étjñco la necesidad deladicionaly deductivo con Inlorme Técnico N" 005-
2026-J EF-su PrcAl por lo que, la contraüsla presenta el€xp€dienle añte l; Entidad. elclalobtuvo opinión favorabte por parle;e supervisof de obra y deisr:u Gerente
de- Ejecució¡ de obEs P¡blicas por Adminisfacióñ Indirecla; adicionalmente, la coordinadoÉ de bb€ preosa que etexped¡eñte liene una incidencia acumubda de
0.9822% el cuál no supe€ el 1 570 del monb del contlato orig inal, por lo que, se ha cumplido con ei proceormrento estábtec¡do en et anicuto 205 dé RLoEI

Qle la Gerencia de Asesoria JuÍd¡ce ánalizando €l expediente técnico presentado, de.iva et htome LEd N'016-2026-ABG-GAJ-I¡DCC emitjdo por aAbg camik Pacheco Escobar Abogado de lá Gerencia de Aseso a Juridic¿, q!ie; opina: se APRUEBE et Adici;af de obra 03 de |tobra'cÁ".]on j.t .""¡.¡o
educalvo primano escoladzado de la IE san Alfonso lvaria Ligorioen la asociaiión urianlzadoÉ José üris Bustamante y Rivero seclor xl, dist¡to de ceno ooiorado,pfo"vrñqa,de Arequhá departame-nto¡e Areqlipa', @n codigo único de inve|sjón 2420105, por et mo¡to ascendente a ta sum¿ de sl 19,871 s8 {;iecinueve mjl
ocnocrenlos sosenla y uño con 58/100 soles), con !n porcentaje de incidencia de 0.2490o/o se estabtece que se APRUEBE et Deductivo vincltante 03 de ta obÉ"creáción del servicio educatvo pdmario escolan¿ado de la I E. san Alfonso Mariá Ligorio en ú asoáación urtanir"¿oá¡r¿ Lrüéuit"r.ni" i nr.i ,*ro, xl,disfilo de ce¡ro colorado, proüncia de Arequ pa, departamento de Arequipa", con c;digo único de inveEion 2420105, por et monto ascendenie a la suma a .sl
10.700.49 {menos diez milselecientos coñ ¿9/100 soles). con un porcent4é de incjdencia'de -0.13410/c Conctuyen¿o. eSi¡gLiCeR qr.; *rlüio tr..¡¿oent"
el Adicional de obra 03 v el Deductlo vinculante 03 de la obÉ meñcionad; asciende a ta slma totat de s/ g i 71.09 (**i ririi.nr" r,Jt"nt y-r"o.6¡ óiiióo *o.)indu¡do IGV' que equivale a una incldencia de 0.1149%y Lrn porc€¡laie de incidencia acumutado de 0.98220¿ ¡esp;cto ¡ .onto ¿"1 .o"iáio'oü i"ri¿, á**ion ¡uobra al amparo dei numeÉl 205.1 del arliculo 205 del Reglamento de lá Ley de conrahciones det Estado. Dióo prbnunciamie¡to o¡tienEontoniid"o porjá c"*r¡udeAsesoÍa Jlridica. mediante elproveido N' 088-2026-GAJ"MDoc aresiardesde erpunto ¿e viiár.gar a'Era¿o a r-evr

'oue, 
con L'lemoÉndum f\,4úllipleN'142'220412'624-2025-GlvffvDcc indica que los inlormes técnicos cit¿dos, son eftiüdos por prctesionates capaotaqosy espeoali¿ados, qlyas condusiones son claras' basados en criteÍos tecnicos y Éspeciati;ados, los que r;subn irefutaotes para este oespic[0, porianro, *J¡nro-aatlenen un sustento decsivo, y, dada su alta esDecialidad, y tales despachos'asumen ta responiitiaao ercrusva y exctlye¡le sin orcepclón alguna Los cncnoslécnicos, de ninguna loína nos pueden induciraleror, portanlo, paÉ este despa{ho. se sustentan sn la¡eat¡dad y rcsponden a un anáiisis conc¡enzudoy exado;

oue, basado en elprincipio de confianzá, esle despac¡o, no üene corno exigenoa venfcarlas funciones de los fu¡cionanos, en el exfeño del contendode os infoÍ¡es cllados o detemi¡ar si han cumplido o no en foma corecta técnica y c;bd, lales funciones, o quo poor a traer como corlsecuencia qle no que¡ar¡a
¡ugálpara cuñplirsus propias lábores de cada área, más áún que las funciones de tosfuncionados son proEsonatesde altá es¡ecialidad e idó¡eos:

Que los infomes témicos cil¡dos, son emilidos por profesionáles capacitados y espociali¿ados, cuyas co¡ousones son ctar¿s, basados en crilenos rcc¡rcosy especializados' los que ¡esullan rretutables pa¡a esle despacho, por ta¡to ,r, inrorm.i ti"nun ,n iritnlo decisivo y dada su átta especiat dad y i.t", a..p.,no.ásumen la re$o¡sabilidad.exdusiva y e\duyenle, sin excepción ;lguna. Los citedos tocnios. ae niniuna forma no! pueden inducrr'al enor, po'r ánto. puru aaraoespac¡o, se sustgnlan en la realidády rospoñden a un análisis concienzudoy exaclo;

Que' en cuanto a los cálculos lém¡cos esle despacho noSo p¡o¡uncia en razón que no&enla con conocimientos técnicos paÉ lalfin y menos con asesoresespeciali¿ados 
.paÉ comprobar o descarta¡, po¡ lo que, basados en el principio de onfanza, se trene por carcotos coreclos. s¡endo de erclusivá y excruyereresponsabilidad de los fu ncionarios prolesionales emitentes;

- Que, en meñto elnumeEl42 delarticulo pnmero deloecreto deAlc¿ldia N'004-2024-[¡occ desconcenüa y delega en elGerenle Municipalla atnbuciónde aprobar adjcronales, rcducciones y conforme a la Ley N. 30225 y s! reglamentoi por lo que ompete a ta autondad antes citada emür et acto adminrstratNocofesDondEnte:

Qle estan& a las consideraciones expuest¿s y a las lacultades legales citadas. en c¡nsecuencia y basado en foma exdusiva en los infomes lécnrcos ylegales existentes en el Dresento caso:

SE RESUELVE:

ARTlcuLo PRll\¡ERo ' APRoBAR elAdidonal de obra 03 de la obra'creación del sevicio educativo primario escotadzado de ta LE san Atfonso NlanaLigo¡io en la asociadó'n uóanizadoÉ José Luis Eustamante y Rivero sector xi, distrito de ceno colorado, provrnc¡a de A¡equipa, depa.tamenh de ArEUjpa-, con

::lf;riJn',: Ur"i#i,"20105, 
pofermonto áscendente a la suña de s/ 19,871.50 (diec¡nueve mirochocienros sesenu y uno con sd/100 sores¡ con un polenrale

ART|CUIO SEGUNOO. -APROEAR él DeducÜvo V nculante 03 de la obra'cfeación detsevicio edlcátivo pdmano escotadz¿do de ta I E. san Atfonso [€naLigoño en Ja asociación uóanizadora José Luis Buslañanle y Riveb seclor xt, distrilo de cem colorado, provincra de Arcquipa departamento de Arequipa", concÓdigo tnico de rnversión 2420105, por el monto ascendente alá suma a -s/ 10,700.4s lmenos oiez miisetecientos on 49/100 soles), cán un por""nr4" oir;a*"i"
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Munic¡pal¡dad Distrital
CERFO COLORADO

"i r¡lr,t .i(,1 .\¡1l;11''
DESCRIPCION MONrO (S4 INCIDENCIA SEGUN CONTMTO

7'980,296.12 100 00%
AorcroNAL DE oBn¡ 01 coN DEDUclvo vtNtuLANiE 01 1,886.27 0.1489%
AO]C]ONAL DE OBRA 02 CON DEDUCTIVO VINCULANTE 02 57,326.80 a.7183%
AI',IUIONAL Ub OtsRA 03 CON DEOUCTIVO VINCULANTE 03 9171.09 o 1149%
TOTAL MOD|F|CACION Oel expEoteHre coñin¡r¡oo 8',058,660.28 4.98220/"

ART|cuto ocTAVo. - ENOARGAR a la Ollcina de Tecnologias de la Información, a public¿ción de ta presente Resotución en et portal Institucionalde la P4ina Web d€ ta [¡unicipatidad Dislritatds Cero Cotorado.

REGiSTRESE, COIVUNiQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULo CUARTO - ENCARGAR a la sub Gerencia de Log¡stic¿ y Abaslecimientos rcquier¿ alcontratista amptiaretnonto de ta ga€ntia defel
clmpl¡mjento, asi como la ampliación del olazo de las garantlas que hubierE otorgado, confome a lo establecido en la L€i N"3022s, Ley de óontrataciones
def Estado' asimismo, de ser el caso' re;lizar las adendas necesadas para b rñodificación del conrab de supervrs¡ón vjnculado directamenle al conr¿op ncipalde ejecución de obr¿.

ARTICULo oulNfo ' DEJAR ESTABLECIDO que el posible eror o defecto de cálculo en tos inlor¡es técnicos de evatuación del e¡pediente del
Adicionalde obra 03 y elDeductivo vinculante 03 d€ la obrc, deserelcaso, es consideradocomo inducción at enor oet oespactro ae ó""nairlrn,oput.

ARTIcULo SEXTo. - DISPONER a la Gerencia de obÉs Publjcas proceda a remitk copia fedateada de tos pdncipales e idóneos actuaoos a Bsecrclada técni¡ de apoyo alas autoridades del prccedimienlo adminislraüvo disciplinario, y a ta P;ocutrduria pública Mú¡icipat, a efecto que tatei instanciasprocedan a@rde con sus alibuciones.

. ARTI0ULo sEPTlMo - DISPONER que a havés de la Gerencia de obras Publicas proceda a notifc€r a ta empresa A¡cen contraüstas Generar€e sAccon la prcsente Resolución
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